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Anexo 4
Declaración de Potsdam

26 de Julio de 1945

1. Nosotros, el Presidente de Estados Unidos de América, el Presidente del

Gobierno de la República de China y el Primer Ministro de Gran Bretaña, en

representación de cientos de millones de nuestros conciudadanos, hemos

deliberado y acordado dar al Japón una oportunidad para poner fin a esta

guerra.

2. Las gigantescas fuerzas de tierra, mar y aire de los Estados Unidos, del

Imperio Británico y de China, reforzadas siempre por sus ejércitos y sus

flotas aéreas desde el oeste, están en condición de dar el golpe final a

Japón. Estas fuerzas militares se sostienen e inspiran en la decisión de todos

los Países Aliados de luchar hasta que Japón deje de resistir.

3. El resultado de la resistencia fútil y sin sentido de Alemania contra la fuerza

de los pueblos libres del mundo, levantados en armas, es un claro ejemplo

de lo que puede ocurrirle a Japón. Las fuerzas que convergen sobre éste son

inconmensurablemente más grandes que las que, aplicadas a la resistencia

nazi, inevitablemente devastaron la tierra, la industria y el estilo de vida de

todo el pueblo alemán. La aplicación de todo nuestro poder militar, sostenido

por nuestra resolución, significará la destrucción inevitable y completa de las

fuerzas armadas japonesas, y una total devastación del territorio japonés.

4. Ha llegado para Japón la hora de decidir si permitirá que lo sigan controlando

consejeros obstinados y militaristas, cuyos cálculos insensatos han llevado al
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Imperio de Japón al umbral de la destrucción, o si emprenderá el camino de

la razón.

5. Nuestras condiciones son las que siguen. Nunca nos desviaremos de ellas.

No hay alternativas, no aceptaremos ninguna demora.

6. Será eliminada para siempre la autoridad e influencia de aquellos que han

engañado y han hecho caer al pueblo de Japón en el error de intentar la

conquista del mundo, pues nosotros insistimos en que un nuevo orden de

paz, seguridad y justicia es imposible mientras el militarismo irresponsable

no sea eliminado del mundo.

7. Hasta que un nuevo orden como éste no sea restablecido, y hasta que no

haya pruebas convincentes de que la capacidad bélica de Japón, el cual

provocó la guerra, ha sido destruida, los puntos del territorio japonés

designados por los Aliados serán ocupados a fin de asegurar el logro de los

objetivos básicos que aquí exponemos.

8. Serán puestos en práctica los artículos de la Declaración de El Cairo, y la

soberanía japonesa se limitará a las islas de Honshuu, Hokkaidoo,

Kyuushuu, Shikoku y las islas menores que determinemos.

9. Después de haber sido totalmente desarmadas, les será permitido a las

fuerzas militares japonesas volver a sus hogares, y en lo sucesivo tendrán la

oportunidad de llevar una vida pacífica y productiva.

10. Nosotros no tenemos la intención de esclavizar a los ciudadanos de Japón ni

de destruirlo como nación; no obstante, les será aplicada una justicia severa

a los criminales de guerra, incluyendo a quienes han influido tratos crueles a




